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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

 
N° 1399 año 2024 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: 

 
María Ximena Balcázar Lombana 

3. C.C o Nit  40188388 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 

Fecha de Suscripción: 06/08/2024  

Fecha de inicio: 08/08/2024 

Fecha de terminación:  15/12/2024  

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo 
Modificación 

Número Tiempo (mes y 
días)   

Fecha de Suscripción Fecha de 
Finalización 

N/A N/A N/A dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 

 
 

II BALANCE FINANCIERO 
 

Concepto   

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $ 23.841.493 

7.  Valor Adición (es)  $ 

 
8.  Valor Total del Contrato o convenio 
 

$ 23.841.493 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1. $ 4.284.018 Pago No 7. $ 

Pago No 2. $ 5.587.850 Pago No 8.  

Pago No 3. $ 5.587.850 Pago No 9.  

Pago No 4. $ 5.587.850 Pago No 10.  

Pago No 5. $ Pago No 11.  

Pago No 6. $ Pago No 12.  

10. Sumatoria de No. de Pagos 
 

                           $ 21.047.568 
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11. Saldo a Pagar  $ $ 2.793.925 

12. Valor Total Pagado $ 23.841.493 

13. Saldo a Liberar $ 0 

 
III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  

SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

 
IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 

 
 

14. Actividad establecida en el contrato o 
convenio 

Desarrollo de la Actividad 

Actividad No 1. Reportar los hechos sociales, 
económicos y de seguridad que puedan incidir en 
la implementación de los procesos orientados por 
la ARN en el área de jurisdicción del Grupo 
Territorial asignado, incorporando las 
características diferenciales de la población en 
sus diferentes rutas de atención. 

Durante el periodo reportado en este 
informe se realizaron acciones para el 
reporte de hechos sociales, políticos, 
económicos y de seguridad, desde un 
enfoque diferencial y atendiendo a los 
requerimientos en los departamentos del 
Meta, Guainía, Vichada y Vaupés, entre los 
que se destaca:  
Envío respuestas solicitadas por el Equipo 
de Gestión del Riesgo y Seguridad de la 
ARN Nivel central, sobre análisis de 
condiciones de seguridad, salud, 
sostenibilidad y educación de la población 
del ETCR Hato Rondón Reporte de casos 
de seguridad de participantes 
pertenecientes al GT Meta y seguimiento a 
casos de traslados hacia otros Grupos 
Territoriales. (1) 
Acompañamiento en la activación de ruta 
por riesgo inminente de participantes del 
proceso de reincorporación. (3) 
Seguimiento y articulación para la 
activación de ruta de extracción (1) 
Elaboración de fichas de homicidio. (2) 
Participación en mesa de trabajo virtual que 
tuvo por objeto realizar un análisis de las 
condiciones de seguridad y posibles 
riesgos de seguridad a los ETCR ubicados 
en el Berlín y Hato Rondón, en una acción 
preparatoria para reunión con Mindefensa. 
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 Actividad No 2. Realizar el seguimiento de los 
indicadores de los procesos orientados por la ARN 
a cargo del Grupo Territorial asignado y emitir 
alertas que puedan incidir en el cumplimiento de las 
metas de los Planes asociados, incorporando el 
enfoque diferencial y de género en la generación de 
los datos, de acuerdo con los lineamientos y 
herramientas disponibles en la entidad. 

Se realizó seguimiento a indicadores y 
avances en los procesos de 
Reincorporación, Reintegración, Justicia y 
Paz, Atención Diferencial y Proceso de 
Comparecientes, con el objeto de preparar 
informes y presentaciones solicitadas por el 
Grupo Territorial, identificando la necesidad 
de fortalecer la participación de la 
población en reincorporación en instancias 
de participación ciudadana y 
especialmente, promoviendo la 
representación de las mujeres en estos 
espacios. Así mismo, se realiza 
seguimiento para el cierre de vigencia de 
los planes de reincorporación, firmas de 
actas PRI y construcción de horizontes a la 
fecha. 

Actividad No 3. Elaborar documentos de 
seguimiento y análisis a los procesos misionales a 
cargo del Grupo Territorial teniendo en cuenta el 
enfoque diferencial y de género. 
 

Durante el periodo contractual, se 
elaboraron insumos para dar respuesta a 
solicitudes de Procuraduría, JEP, UNP, 
ONU, Ejército Nacional y Policía Nacional, 
con respecto al número de población 
atendida por la ARN en el Grupo Territorial 
Meta. De otra parte, se elaboraron 
presentaciones para espacios 
institucionales con Ministerio del Interior, 
Gobernaciones, Alcaldías, desde un 
enfoque diferencial. De igual forma, se 
realizó un trabajo articulado con los enlaces 
de género, salud y étnico, que permitieran 
el abordaje de barreras identificadas para 
el acceso a derechos por parte de estas 
poblaciones.  
 
  

Actividad No 4. Apoyar el seguimiento a las 
recomendaciones y reporte de las acciones 
generadas en el marco del Sistema de Prevención 
y Alerta para Reacción Rápida (Alertas Tempranas) 
que se asignen al Grupo Territorial, de acuerdo con 
los lineamientos, términos y procedimientos 
establecidos. 

Como respuesta a esta obligación, se 
generaron los reportes de Alertas 
tempranas dentro de los tiempos 
solicitados atendiendo a los compromisos 
que se derivan de las 4 AT para el Grupo 
Territorial. para el Grupo Territorial.  En 
total se presentaron reporte 4, 5 y 6 con 
corte al 30 de noviembre del 2024.    Se da 
respuesta a 7 recomendaciones de las 
cuales 5 son misionales y 2 de seguridad. 
Se suministraron las evidencias 
correspondientes. Los reportes fueron 
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realizados en articulación con los equipos 
de reintegración y reincorporación 
atendiendo al conocimiento y 
relacionamiento que tienen en los 
territorios.  
 
Los municipios con reporte son:  
042 de 2019:  Vista Hermosa, Puerto Lleras 
y Puerto Rico. 
026 de 2020: Uribe y Mesetas 
005 de 2021: Puerto Carreño 
024 de 2022:  Mitú.  

Actividad No 5. Realizar el seguimiento al 
funcionamiento de las instancias territoriales de 
reincorporación de acuerdo con la asignación 
realizada por la supervisión, cumpliendo con los 
lineamientos definidos por la DPR para esta 
actividad. 

Para el cumplimiento de esta 
responsabilidad, se realizaron acciones 
como asistir a diferentes instancias y 
acompañar los procesos de construcción y 
revisión de planes de acción, identificando 
información relevante como avances, 
cuellos de botella, abordaje de los ejes 
transversales en las agendas de trabajo, 
participación de la población sujeto de 
atención del GT Meta Orinoquía.  
 
En total, se presentaron 4 reportes por 
seguimiento mensual de MMR y CTR en los 
municipios: Mesetas, Uribe, San Juan de 
Arama, Villavicencio, Granada, Acacias, 
Meta.  
 
Se reportó 2 monitoreos trimestrales que 
corresponden a corte 3 (julio, agosto y 
septiembre) corte 4 (octubre, noviembre) 
 
Se generan recomendaciones para el 
seguimiento a las instancias que sesionan 
en diciembre para ser incluidas en primer 
reporte 2025.  
 
De otra parte, se realizó el balance 
semestral de las instancias activas 
reportadas entre julio y noviembre del 2024.  
 
 
 

Actividad No 6. Apoyar en la construcción e 
implementación de los instrumentos de recolección 
de la información primaria o secundaria, de 

Elaboración presentación de contexto del 
proceso de incidencia de firmantes en el 
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carácter cuantitativo o cualitativo, requerida por el 
Grupo Territorial, teniendo en cuenta las 
características diferenciales de la población para 
este fin, así como proponer ajustes a las 
herramientas de la Subdirección de Seguimiento y 
SIRR para que estén acordes con las necesidades 
del territorio y las características diferenciales de la 
población. 

municipio de Acacias Meta como insumo 
para el CIPRAT en ese municipio. 
 
Elaboración documento contexto de 
seguridad de Villavicencio, Cumaral, 
Castilla la Nueva, San Martin, Granada y 
Mesetas como insumo para la 
implementación de medidas restaurativas 
en el marco del proceso de comparecientes 
enfoque diferencial y de género. de fuerza 
pública.  
Elaboración de informes sobre 
participación en CIPRAT Meta:  
presentación de oferta y acciones 
realizadas por la ARN para la prevención 
del reclutamiento y el uso de NNA.  
 
Elaboración de fichas técnicas en apoyo a 
la implementación del convenio 1395 ARN 
y OIM.  
 
Elaboración de contexto y avances de la 
política de reincorporación, así como las 
acciones desarrolladas por acciones 
generadas en el marco del Sistema de 
Prevención y la ARN con respecto a la AT 
007 de 2024 sobre la Macarena Meta. 
 
Elaboración de matrices para la 
consolidación de información de casos y 
dinámicas territoriales asociados a 
seguridad.  
 
Elaboración de matriz para el seguimiento 
y monitoreo de instancias. 
 
Diseño taller proceso de desvinculados 
para su implementación en el GT Meta.  
 

Actividad No 7. Asistir y participar en las reuniones, 
comités y mesas de trabajo para gestionar 
información necesaria para el cumplimiento de sus 
obligaciones en coordinación con el supervisor del 
contrato. 

Asistencia a diferentes espacios de diálogo 
comunitario e institucional para la 
socialización y sensibilización de temas 
como: acuerdo de paz, política de 
reincorporación, protocolos de seguridad, 
diseño de metodologías para la articulación 
institucional, seguimiento a los 
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compromisos adquiridos por la ARN en las 
instancias y mesas técnicas.  
Se acompañó directamente al  
 
Consejo Departamental de 
Reincorporación del Meta (2 mesas 
técnias) 
 
Mesa Municipal de Reincorporación de 
Villavicencio (4 mesas técnicas) 
 
CTR Mesetas (1 sesión de instalación y 1 
mesa técnica para la revisión de 
propuestas del plan de acción) 
 
Consejo de DDHH,DIH y Paz (1 sesión) 
 
Consejo Territorial de Reconciliación Paz y 
Convivencia del Meta (1 sesión y 4 mesas 
técnicas, 2 comités ejecutivos) 
 
Observatorio de DDHH del Meta (1 sesión)  
 
Participación 2 sesiones de la Instancia 
Tripartita de Seguridad ITPS Meta; 1 sesión 
CIPRAT Meta; 1 sesión CIPRAT Macarena. 
 
Participación en el encuentro nacional de 
profesionales de seguimiento, aportando a 
la construcción del rol de profesional de 
seguimiento en los nuevos procesos que 
adelanta la ARN como PEA, PRI, Atención 
a Comparecientes.  
 
Acompañamiento a 1 sesión de trabajo con 
el proyecto de Juventudes del barrio la 
Nohora de Villavicencio, en el que se logró 
la construcción de una cartografía del 
territorio como propuesta para el trabajo 
comunitario ambiental. 
 
Asistencia a 2 reuniones con ICBF, 
Comisaría de familia y orientadores del 
proceso de Reintegración con el fin de 
establecer compromisos en el 
cumplimiento de la ruta de desvinculados.  

http://www.reincorporacion.gov.co/
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Asistencia a 3 reuniones de apoyo a la 
coordinación.  
 

8. Dar respuesta a las solicitudes de información y 
apoyar la elaboración de aquellos informes que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado. 

 
Dentro de la vigencia del contrato se 
suministraron insumos para dar respuesta 
a las solicitudes radicadas por SIGOB con 
respecto a avances en las acciones que 
adelanta la ARN de acuerdo con los 
compromisos de los diferentes planes de 
acción, así como Derechos de petición 
radicados al Grupo Territorial en temas de 
seguridad, instancias y atención a 
recomendaciones de AT.  

Cumplimiento de las obligaciones generales y 
demás contenidas en el contrato. 

Se brindó apoyo en facilitación a espacios 
como el Encuentro Nacional de Artistas 
firmantes en el mes de noviembre, logrando 
el insumo para la construcción de la ruta 
para el arte, la cultura y los saberes en el 
proceso de reincorporación.  
 
Facilitación de 3 talleres y 2 reuniones de 
fortalecimiento de capacidades para la 
prevención de la estigmatización con 
instituciones del Vaupés. Las acciones 
fueron realizadas en articulación con 
enlaces étnico y de género, dando 
respuesta a la necesidad de un plan de 
acción y respuesta a las AT activas en ese 
departamento.  
 
Apoyo en facilitación a 2 talleres de 
prevención de la estigmatización con 
fuerza pública en el Meta.  
 
Facilitación de taller para la apropiación de 
la caja de herramientas de seguridad de la 
ARN, dirigida a profesionales del equipo de 
Reincorporación.  
 
Se realizaron 2 talleres como cumplimiento 
al protocolo del proceso de desvinculados 
(3 participantes)  
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V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 

 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en 
lo que se entrega la información 

Meta o logro No 1.  
 
Se realizó planeación de acciones, seguimiento, 
compilación y análisis de información, respecto a los 
avances de la ARN frente a las recomendaciones 
emitidas en las Alertas Tempranas, así como la 
sistematización de los datos para el reporte por 
medio de la carpeta de 
SEGUIMIENTO_ALERTAS_TEMPRANAS.  
 
Reportes 4, 5 y 6 del 2024 de 4 AT y 6 
recomendaciones en total (4 misiones y 2 de 
seguridad) en los términos establecidos en el 
MEM23-007894/ GPU.  
 
 

Copia de seguridad carpeta Alertas 
Tempranas. 

Subcarpeta Equipo Territorial 
Subcarpeta Equipo de Seguridad 

 
Carpeta compartida Villavicencio - 

Seguimiento 

 
Meta o logro No 2.  
 
Se realizó acompañamiento presencial y documental 
a instancias de reincorporación y otras de 
participación ciudadana obteniendo información de 
primera mano para los reportes de seguimiento 
mensual, monitoreo trimestral y balance semestral.  
Mesa Municipal de Reincorporación de Villavicencio 
Consejo Territorial de Reincorporación de Mesetas 
Consejo Territorial de Reincorporación de Acacias  
Consejo Territorial de Reincorporación de San Juan 
de Arama.  
Consejo Departamental de Reincorporación Meta. 
 
Consejo de Reconciliación Convivencia y Paz del 
Meta 
Consejo de DDHH, DIH y Paz. 
 

Copia de seguridad carpeta 
Seguimiento a Instancias. 

Meta o logro  No 3.  
 
Implementación del convenio 1395 en 2 municipios 
focalizados en el Meta. La información está contenida 
en 4 fichas de iniciativas y jornadas de reconciliación.  

Copia de seguridad carpeta 
compartida Villavicencio – Seguimiento  

 

VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 
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 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a Seguir 

Asunto 1. Seguimiento 
mensual de instancias 
CTR Acacias convocada 
para el diciembre 10.  

Pendiente de sesión diciembre Solicitar el acta y listado de asistencia 
para el respectivo reporte al área de 
seguimiento en el mes de enero 2025.  

Asunto 2. Seguimiento 
mensual a instancia MMR 
de Villavicencio 

  Ha sido aplazada en 2     
ocasiones entre noviembre y 
diciembre 

Revisar los compromisos pendientes 
de ARN como el envío de la base de 
proyectos productivos de Villavicencio 
a la secretaría técnica.  
Envío de información sobre 
caracterización de la población en 
reincorporación de Villavicencio.  

Asunto 3. Convenio 1395 
OIM Vista Hermosa 

La iniciativa y jornada cierran 
el 12 de diciembre 

Es importante confirmar las entregas a 
la Institución educativa puesto que se 
estima entrega parcial por parte de 
OIM.  
Confirmar el impacto y participación de 
firmantes y población en reintegración 
a las jornadas de reconciliación. 
 
se debe aportar estos avances en el 
plan de acción del Consejo de DDHH, 
DIH, Paz del Meta y Consejo Territorial 
de Reconciliación convivencia y paz. 

Asunto 3. Convenio 1395 
OIM Villavicencio 

La iniciativa y jornada cierran el 
15 de diciembre 

Hacer cierre de estas acciones y 
cargue a los insumos del. PIP PAS de 
la MMR de Villavicencio como avance 
de las metas 2024. Así mismo, se 
debe aportar estos avances en el plan 
de acción del Consejo de DDHH, DIH, 
Paz del Meta y Consejo Territorial de 
Reconciliación convivencia y paz.  

Asunto 4. Consolidación 
información AT reporte 1 
2025 

 
Sin reporte del 1 de diciembre 

en adelante.  

Consolidar las acciones 
socioeconómicas y gestiones 
relacionadas con la prevención y 
protección en línea de seguridad e 
incidencia en Mesetas, Uribe, Vista 
Hermosa, Mitú, Puerto Carreño.  

Asunto 5. Articulación 
ARN - UNIPEP 

Pendiente realizar focalización 
de instituciones educativa 
para la pedagogía de paz 

Realizar un ejercicio de mapeo de 
instituciones referenciadas por 
facilitadores y firmantes, en las que se 
pueda adelantar un proceso de 
pedagogía de paz que será liderado 
por la UNIPEP como respuesta a la 
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implementación del modelo de 
construcción de paz de la Policía 
Nacional. Hay un ejercicio adelantado 
de identificación de municipios.  

Asunto 6. Retiro de 
instancia Prevención del 
Reclutamiento, uso, 
utilización y violencia 
sexual contra NNA 

La ARN continúa como 
miembro permanente en este 
espacio.  

Retomar el radicado de solicitud de 
exclusión de la instancia 
argumentando que este delito no es 
competencia misional de la ARN. 

Asunto 7. Encuentro de 
Artistas firmantes 

Sin memorias del evento Solicitar las memorias del evento al 
área de cultura de la ARN, con el 
objetivo de analizar la posible 
vinculación de estas soluciones en 
oportunidades de articulación locales.  

 
 
18.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio                           
 

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para solucionar 
los problemas identificados 

 N/A N/A N/A 

   
 

VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio antes relacionado, certifico que el objeto y 
obligaciones se cumplieron en las condiciones pactadas, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales y el Informe Final de actividades, reposan en la carpeta de 
cada uno los contratistas. 
 

VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

 
 

NO TIENE SIGOB  

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

CUMPLE  

 

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista                         Estado actual 

N/A N/A N/A 
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IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Durante la ejecución de las actividades y responsabilidades contenidas en el contrato para la 
vigencia 2024, se concluye que:  
 

- Algunas de las recomendaciones delegadas a la ARN por parte de la Defensoría del Pueblo, no 
están redactadas ni orientadas de acuerdo con la misionalidad de la ARN.  

- Las instituciones relacionadas con protección y seguridad no aportan información al Grupo Territorial 
que permita la prevención y protección tanto de funcionarios /contratistas, como el posible riesgo 
que enfrenten los participantes de los diferentes procesos en el territorio. La dinámica se ha tornado 
inversa, y son la Policía y el Ejército Nacional quienes solicitan a la ARN información de contexto de 
seguridad y dinámicas violentas (lo cual no es competencia de la ARN). 

- Las IPTS sesionó 2 veces entre agosto y diciembre 4 de 2024, aún cuando las dinámicas de 
seguridad y los reportes de casos de riesgo en el territorio del Meta se han incrementado. Los 
espacios se han tornado alrededor de quejas por los requerimientos que hace la fuerza pública hacia 
los firmantes con esquemas de seguridad y la posible estigmatización institucional hacía estos 
actores.  

- Debido a la activación y creación de nuevas instancias de reincorporación, así como la instalación 
de mesas técnicas, comisiones y comités en el marco de estas, se ha generado sobre participación 
de la ARN, limitando la capacidad de respuesta de los profesionales del Grupo Territorial.  

 
 

- Se hace necesaria la implementación periódica de espacios directos (virtuales o presenciales) que 
permitan la interacción de los profesionales orientadores, facilitadores, reintegradores, entre otros, 
con el profesional de seguimiento, de cara a la identificación de información cualitativa que 
complemente el análisis de contexto del territorio.  

- Realizar seguimiento a la vinculación del Plan Especial de Armonización PEA en los horizontes de 
los firmantes con autorreconocimiento étnico. 

- Se requiere elaborar un plan de acción con los profesionales que atienden en municipios 
concernidos en las Alertas tempranas, como mecanismo para atender de manera directa dichas 
recomendaciones y avanzar en la articulación institucional para la reactivación de instancias y 
creación de estas donde se requieren.  

- Articular las acciones del proyecto de juventudes de la Nohora con otros actores locales como la 
Organización Benposta. Así mismo, se hace necesario fortalecer la participación de población 
firmante en estos espacios y generar un plan de acción para incrementar la participación de 
población NNA y jóvenes en el proyecto.  

- Generar recomendaciones metodológicas y pedagógicas a la OIM con respecto a los hallazgos 
informados por el balance realizado durante los talleres de sensibilización en Vista Hermosa 
(octubre 2024).  

- Se recomienda no participar en CIPRAT que hayan sido convocadas por medios no oficiales, ni 
suministrar información sin previa articulación con nivel central. Lo anterior, debido a hallazgos que 
se presentaron en otros GT y se derivaron en recomendación para todos los GT.  
 

 
X CERTIFICACIÓN  
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En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 
XI INCUMPLIMIENTO 

 

La contratista no presento incumplimiento al contrato  
 

XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 

 

Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 100% 

Seriedad (1 al 100%) 100% 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 100% 

 
 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 15/12/2024 
 

 
 
 
 
______________________________________ 
  FIRMA DEL SUPERVISOR 
MÓNICA PIEDAD GÓMEZ RUBIANO  
 
  No. cédula: 53.013.533 
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